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               INTRODUCCIÓN


         


         Moisés fué como legislador más antiguo que Solón, Licurgo y Seleuco de Locres; nadie hasta él usó el nombre de ley, y el triunfo de su obra sin duda se debió a estas máximas suyas:


         «El deber de un legislador consiste en no mandar nada que no sea tan justo que el uso de ello deje de ser útil a los que lo practican.»


         «El deber de los pueblos consiste en no separarse de lo mismo, tanto en su próspera como en su adversa fortuna.»


         Moisés, no sólo dió a su pueblo las leyes que a continuación recopilamos, sino que supo persuadirlo a que las recibiese y las observase inviolablemente.


         Jamás, sin embargo, según Flavio Josefo, se vió tentado por el deseo de dominar, ni propendió a la tiranía, sino que predicó con el ejemplo de una firme y constante adhesión a la piedad y a la justicia, fortificando así a su pueblo en estas virtudes.


         El mundo de su tiempo estaba organizado en Monarquías o en Democracias, y él, desviándose de estas pautas, creó una verdadera República teocrática, y para darle consistencia y estabilidad legisló y ordenó sobre todo lo que podía servir para formar las costumbres, llegando a organizar las cosas elementales de la vida: el vestido, el alimento, el trabajo, el descanso.


         A diferencia de los demás hombres de gobierno que le precedieron, no se conformó con dictar las leyes y promulgarlas, sino que obligó a todos a oirlas diariamente y aprenderlas de memoria.


         La estrecha unión que aún hoy mismo se observa entre los judíos, se debe, sin duda, a la sabiduría de las leyes de Moisés, que, aparte otros aspectos, tratan como culpable a quien, pudiendo asistir al prójimo, no lo hace, ya que jamás hubo en la Tierra poder capaz de apartarlos de su observancia.


         Por el deseo y el propósito de conservarlas emprendieron y sostuvieron encarnizadas guerras y sufrieron con paciencia intensos males, fueron expulsados de su territorio y despojados de sus bienes; pero al cabo de los siglos transcurridos desde que les fueron dadas, persisten en su observancia y en su devoción por ellas con el mismo fervor de los primeros instantes.


         * * *


         Cuando vino al mundo Moisés, el pueblo hebreo se hallaba sometido a la esclavitud de los Faraones, que lo empleaban en las más rudas faenas: construir murallas, levantar pirámides, abrir canales y oponer diques y defensas contra los desbordamientos del Nilo.


         Según afirma Philon, era de origen caldeo: sus abuelos, a impulsos del


         azote del hambre que despobló Babilonia, llegaron a Egipto. Su existencia, sin embargo, ha sido muy discutida, y no faltan autores de gran autoridad que la niegan rotundamente.


         Para eludir un cruel castigo de Faraón huye a la tierra de Madián y se casa con la hija de Jethso, Pontífice de una religión idólatra; vive allí durante cuarenta años, dedicado principalmente a empresas militares que no siempre fueron coronadas por el éxito; pero esto no impidió el que a favor de ellas ganara la confianza de los israelitas, a lo que contribuyó en gran manera su vida de austeridad, su cultura y su poderosa inteligencia.


         Además de dictar las leyes que son objeto de este libro, fué juez de su pueblo durante larguísimos años, y a favor de esta función consiguió inculcarlas y armonizarlas con las costumbres, dotándolas así de su perdurable estabilidad.


         Se asegura que murió a la edad de ciento veinte años, y sobre su muerte


         se han referido tantas leyendas, tantos prodigios y tantos milagros como sobre su vida.


         * * *


         El poder judicial encargado de aplicar y hacer cumplir las leyes fué en el pueblo de Israel completamente autónomo; únicamente Moisés fué a la vez jefe de la nación y de la Magistratura.


         Durante los treinta y nueve años que los israelitas permanecieron en el desierto, sus Tribunales fueron circulantes para la más fácil administración de la justicia. Cuando llegaron a la tierra de promisión cada ciudad tuvo sus jueces propios y se constituyó un Tribunal superior que asumía la autoridad suprema y el depósito de las leyes.


         Las facultades de los jueces eran muy limitadas, pues eran poquísimas las resoluciones que podían adoptar sin acuerdo de los ancianos y del Sanhedrín.


         En cuanto a la administración pública, ios jefes de las tribus o Philareas


         concurrían con el jefe de la nación a la decisión de los negocios más importantes, y dentro de su tribu podían convocar las asambleas generales o particulares, que tenían por objeto escuchar, obrar o pedir.


         * * *


         Las leyes mosaicas fueron orales durante mucho tiempo; el rabino Judá, conocido por el sobrenombre de Haca dosch, que quiere decir el Santo, que vivió en los tiempos de Antonino Pío, para evitar el que la ley oral pereciese a causa de los éxodos y las persecuciones que los hebreos sufrían, recopiló cuantas informaciones pudo recoger de los ancianos y de los sabios y confeccionó una especie de Código, al que se llamó La Misna. Después se le adicionaron actas de resoluciones o de discusiones de muchos rabinos, a guisa de jurisprudencia o comentarios, y a este cuerpo de doctrina se llamó Talmud o Gemara.


         La Gemara está saturada de cuestiones triviales e inútiles; por ejemplo: en sus páginas se discute si un israelita, al llevar en sábado su jumento al abrevadero, puede o no montar en él; si una casa acabada de purificar debe serlo de nuevo cuando por ella pasa una hormiga cargada con el grano de una semilla, etc., etc.


         * * *


         El libro que a continuación ofrecemos no contiene en forma detallada y articulada toda la legislación de Moisés, puesto que en ciertos aspectos es exageradamente minuciosa.


         Asi, cuando trata de reglamentar la alimentación de su pueblo, le prohíbe el cerdo, la liebre, los peces sin escamas, y generalmente toda comida pesada, como las carnes grasas del buey, la cabra y el cordero y la sangre de toda especie de animales, hasta el extremo de que no podían comer ninguna vianda


         sin asegurarse antes de que había sido perfectamente desangrada, operación en la que eran muy hábiles los carniceros israelitas. Les inspiró una gran veneración por el pan, anunciando castigos del cielo para quienes lo dejasen caer al suelo por descuido.


         Les prohibió asimismo el uso de la levadura y el de la miel.


         Hemos procurado recoger lo más interesante, y lo que revela y demuestra que aquel pueblo, en materias jurídicas y en las que hoy llamamos sociales, llegó a poseer una cultura superior acaso a la que alcanzó Grecia algunos siglos después.


         Hemos agrupado en cuatro categorías los preceptos mosaicos que de diversos libros hemos acertado a recoger.


         En la primera incluimos la legislación de carácter religioso, sin duda la más importante, dado el carácter teocrático de aquella organización política.


         En la segunda hemos agrupado las leyes de carácter civil, coincidentes muchas de ellas con preceptos que están


         en la plenitud de su vigor en muchas naciones de Europa.


         En la tercera recopilamos las leyes penales.


         Y en la cuarta, las leyes morales y las de carácter social.


         Que sirva este trabajo para estímulo de plumas más avisadas y de mejor preparación ahonden en el estudio de este importantísimo tema.


      




      

         

            

               I. EN EL ORDEN RELIGIOSO


         


         

            

               A)	Sobre la Idolatría.


            En su lucha contra esta inclinación pertinaz de su pueblo, Moisés le impone impedimentos y prohibiciones que sus sucesores intensifican considerablemente.


            Les veda en primer término el que tengan retratos y estatuas de los falsos Dioses. Unicamente en los objetos de uso de poco precio y de mucha utilidad se les tolera el que los decore la figura del Sol, de la Luna, de un Dragón, de una serpiente y cualquier otra señal de un culto profano.


            No llegó a prohibirles las montañas coronadas por estas figuras, porque consideraba que eran obras de la Naturaleza no contaminadas por la locura de los hombres; pero siempre les prohibió los bosques, que se suponía plantados para cercar la morada de los ídolos.


            La casa construida para servir a un culto idólatra no podía ser habitada. Cuando no se había edificado con este fin, sino que primeramente se había dedicado a otros usos y después la aderezaron y la compusieron para que sirviese a la adoración profana, sólo era necesario que se la despojase de todos los adornos que tenía, para que con ellos desapareciese la mancha.


            Si alguno poseía una casa de muros o paredes medianeras con otra destinada al culto de un ídolo y el muro o la pared caían, no se podía reparar.


            Tampoco se podía reposar junto a un árbol dedicado a un ídolo ni pasar junto a él, a no ser que se hallase inmediato al camino real, pues en este caso la necesidad imperiosa dispensaba de contraer la impureza.


            En los tres días anteriores a la celebración de las fiestas religiosas de los Gentiles, los israelitas no podrían tratar con ellos ningún negocio, ni comprarles ni venderles cosa alguna, ni prestarles ni tomar prestado de ellos, ni pagarles deuda ni contraería. Pero para todo esto quedaban habilitados desde la mañana siguiente a la celebración de la fiesta.


            Si la fiesta era en los arrabales subsistían estas prohibiciones para en el interior de la ciudad; pero no en el caso contrario.


            En ningún tiempo podían vender a los idólatras armas, cadenas destinadas a la opresión de los hombres, ni provisiones de guerra.


            Prohibió asimismo toda colaboración para construir y conservar los circos o anfiteatros en donde los hombres se vieran obligados a luchar con las bestias.


            Tampoco podían venderles anillos, cadenas ni dijes destinados al adorno de los ídolos ni los frutos del campo para sus ofrendas, y mucho menos el campo que los producía.


            La mujer judía—dice textualmente Moisés—no podía quedar sola con el idólatra porque podría entregarse a los placeres del amor.


            No estaba permitido servirse de barbero ni de médico idólatra porque— dice el legislador—podrían quitarles la vida, castigando de este modo su confianza.


            Para eludir el peligroso poder de la imitación sobre un pueblo tan versátil como el suyo, Moisés excluyó a los extranjeros de la Asamblea del Señor y les prohibió que se trataran con ellos, especialmente con los incircuncisos.


            Para evitar en todo lo posible el peligro de la idolatría y establecer la unidad del Ser Supremo, se determinó que sólo hubiera un templo y un altar que habían de situarse en Jerusalén por ser ciudad común a todas las tribus.


            El primer altar que se levantó fué de tierra o céspedes al pie del Monte Sinaí; luego se levantó uno de madera, hueco por dentro, y se dispuso que si se hacía de piedra no estuviese labrada, porque al tocarla el hierro se haría impura.


            El altar debía ser construido de modo que no fuera necesario subir a él por gradas o escalones, para evitar que el sacerdote descubriera alguna cosa contraria a la decencia y al pudor.


            Tampoco se podía plantar árboles alrededor del altar, porque esto pudiera tener cierta relación con la idolatría.


         


         

            

               B)	Los Sacerdotes y los Levitas.


            Formaban la jerarquía sagrada entre los judíos el Pontífice, los Sacerdotes y los Levitas.


            Los Sacerdotes, antes de David, no podían serlo hasta después de cumplidos los veinticinco años y cesaban a los cincuenta. Los mayores de esta edad sólo podían ayudar a los demás en su ministerio.


            La consagración de los Levitas se hacía en esta forma: el candidato, después de haber sido purificado lavando sus vestiduras y rasurando todo su cuerpo, era rociado con un agua lustral. Después se tomaban dos bueyes: con uno se presentaba la oblación de harina amasada con aceite y se ofrecía en holocausto; el otro, que se ofrendaba por los pecados, servía de víctima expiatoria. A continuación, en presencia de todo el pueblo reunido, se mandaba acercar a los Levitas al tabernáculo de la Alianza, le imponían todos las manos y el Gran Sacerdote ofrecíalo como un presente que hacían los Sacerdotes al Eterno para que desempeñara sus funciones del culto divino. Los mismos Levitas imponían también las manos sobre las cabezas de los animales que iban a ser sacrificados y el Pontífice dirigía a Dios algunas oraciones y conducía al Tabernáculo a los nuevos Ministros.


            La consagración de los Sacerdotes era más complicada; duraba siete días y está descrita en el Levítico con todos sus detalles.


            En la del Pontífice se observaban las mismas ceremonias; pero éste además ofrecía algunos sacrificios particulares, por él y por el pueblo.


            Aunque el derecho al sacerdocio era hereditario, sólo se consolidaba por la consagración; pero de ella estaban excluidos los lagañosos, tos que tenían en los ojos nube o catarata, defecto en el cuerpo, la nariz torcida, o demasiado grande o chica. Del mismo modo estaban excluidos los jorobados, los cojos, los potrosos y los gafos de pies o manos. Podían, sin embargo, comer de los panes ofrecidos en el santuario, pero no de los animales sacrificados.


            Estos defectos eran considerados como impurezas, y éstas, además, eran determinadas por la lepra, la efusión del semen y el tocar un reptil, un cadáver o un objeto inmundo.


            Los sacerdotes no podían acercarse al altar de los perfumes ni al del Tabernáculo sin haberse lavado previamente las manos y los pies, y debían abstenerse de la cohabitación con sus mujeres, del vino y de los licores mientras estuviesen dedicados al servicio del templo.


            El Pontífice había de habitar fuera de su casa los siete días anteriores al sacrificio de expiación, que él únicamente podía ofrecer, con el fin de evitar que una indisposición periódica de su mujer o los placeres del amor conyugal manchasen la pureza requerida para aquel sacrificio.


            Les estaba prohibido casarse con mujer estéril o que no fuese virgen, de la tribu de Leví, y debía ser quemada viva la hija de un sacerdote que se entregase a una impureza criminal, como la fornicación. Cuando de alguna mujer aseguraban testigos que se abandonaba a comercio impuro por haberla visto en los brazos de otro, si confesaba ella misma su infidelidad o no aceptaba la prueba de las aguas amargas, se la privaba para siempre de comer de las oblaciones.


            El Pontífice se hacía impuro si entraba en un lugar donde hubiese un cadáver; le estaba prohibido asistir a funerales y vestir luto por los difuntos, y esta prohibición alcanzaba a los Sacerdotes; pero no a los Levitas, que podían llevarlo por sus padres y hermanos.


            Cuando acaecía alguna de estas desgracias, se rasgaban las vestiduras y se hacían algunas incisiones en el cuerpo en señal de sentimiento.


            El luto consistía en llevar un vestido rudo y grosero y la frente cubierta con un velo, dormir sobre la ceniza y ayunar hasta la salida del sol. Duraba ordinariamente siete días, y en circunstancias extraordinarias, como ocurrió cuando la muerte de Moisés, treinta.


            En recompensa de las prohibiciones antedichas, tenían grandes prerrogativas, honores y privilegios. Ejercían los más altos cargos de la Magistratura y la Milicia. Jamás se marchaba a la guerra sin que los Sacerdotes tocasen como señal la trompeta, y en el momento de la batalla arengaban a las tropas para que se defendiesen con valor y pusieran en el Dios de Israel su confianza.


            Muchas veces asistía también el Gran Sacerdote con sus ornamentos pontificales.


            Si se llevaba el Arca Santa, la guardaban ellos; si se captaban al enemigo tesoros, tomaban posesión de ellos en nombre del Eterno, y se castigaba a quien se atreviese a disputárselos.
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